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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

8833 Anuncio de formalización de contrato para obras de reforma y 
ampliación del Centro Regional de Hemodonación de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. 
Servicio de Obras y Contratación

c) Número de expediente: CO/9999/1100375121/12//PA

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murciasalud.es.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo: Contrato de Obras.

b) Descripción: Obras de reforma y ampliación del Centro Regional de 
Hemodonación de Murcia.

c) CPV: 45215100-8

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BORM número 288, de 14 
de diciembre de 2012.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4.- Valor estimado del contrato.

1.016.949,16 euros.

5.- Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 1.016.949,16 euros

IVA 21%: 213.559,32 euros

Importe Total: 1.230.508,48 euros

6.- Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 2 de mayo de 2013.

b) Fecha de formalización del contrato: 20 de mayo de 2013.

c) Contratista: U.T.E. Intagua Obras Públicas S.L. – Edificaciones Alcudia 
S.L., con N.I.F. U-73795403

d) Importe de adjudicación:

Importe neto: 739.423,70 euros

IVA 21%: 155.278,98 euros

Importe Total: 894.702,68 euros

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor puntuación en la oferta técnica.

Murcia, 21 de mayo de 2013.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, José Antonio Alarcón González.

NPE: A-070613-8833
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